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1. OBJETIVO

Este documento establece el mecanismo que los estudiantes deben seguir para elevar solicitudes de omisión de pre- requisito, y establece la metodología que las autoridades académicas deben llevar a cabo para sancionarlas

2. ALCANCE

· Este procedimiento se aplica en todas las carreras de la Universidad del Mar, sede Antofagasta
3. RESPONSABILIDADES

Estudiante: Elevar la solicitud de omisión de pre- requisito en los plazos establecidos en el calendario  estudiantil.
Asistente de Escuela: Recepciona solicitud y deriva a Jefatura de Carrera.

Jefe de carrera: Elaborar un informe académico que da cuenta del avance curricular del alumno y su rendimiento, además de velar de que el alumno realice el trámite  en el plazo reglamentario y tramitar de acuerdo a lo que el reglamento académico dispone.

Dirección de Escuela: Elabora un pronunciamiento en donde se establece el impacto de la solicitud en el avance curricular y la pertinencia de lo solicitado.
Vicerrectoría Académica: Resuelve solicitudes de omisión de pre- requisito.
4. DOCUMENTOS APLICABLES

· Calendario académico
· Reglamento Académico (art 13)
· Informe académico

5. TERMINOLOGÍA

No Aplica
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO.
Este procedimiento se inicia cuando el estudiante que ha reprobado una asignatura que es requisito para inscribir una próxima y eleva una solicitud de omisión de pre- requisito en la secretaria de la Escuela, en los plazos establecidos por el calendario estudiantil y académico.
6.1 
Una vez que el estudiante ha completado el formulario “Solicitud de 

Omisión de pre- requisito” y lo entrega a la asistente de su respectiva escuela, quien lo registrará y lo foliará para pasarlo a la jefatura de carrera.
El jefe de carrera analizará y elaborará un informe académico a la luz de la documentación señalada para este procedimiento. El informe deberá contener antecedentes sobre el rendimiento académico del estudiante de acuerdo a su historial, señalando como mínimo la siguiente información:
· Nº de asignaturas cursadas y aprobadas hasta la fecha de la solicitud.

· Historial de solicitudes de omisiones de pre- requisitos previas.

· Asignaturas cursadas y aprobadas en tercera oportunidad. 
· Análisis técnico que permita determinar si existe o no relación secuencial entre ambas asignatura, es decir la omitida y la solicitada a inscribir. 
Elaborado el informe, con la información mínima requerida se envía la solicitud a la Dirección de Escuela. 
6.3 
Recibido el informe por la dirección de escuela, el Director junto a las instancias pertinentes que decida esta jefatura, analizará dicho informe y emitirá una recomendación a la Vicerrectoría académica sobre el fundamento de lo solicitado.

6.4 
Con todos estos antecedentes VRA sanciona y resuelve inapelablemente.
6.5
Posteriormente, Vicerrectoría envía la resolución a la Oficina de Registro Curricular, quien informará de la resolución de dicho documento a la Dirección de Escuela, Jefatura de Carrera y Asistente de Escuela, para informar al interesado de la decisión final. 
6.6
En caso de que la resolución sea favorable y se apruebe la omisión de pre- requisito, Registro Curricular agregará a la carga académica del alumno(a) dicha asignatura.
Con esta actividad el proceso termina.

7. REGISTROS

· Formulario de solicitud de omisión de pre- requisito.
· Plan de estudios.
· Calendario de actividades académicas y estudiantiles.

8. ANEXOS
· Calendario de actividades académicas del semestre

· Calendario estudiantil del semestre
9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado
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